
República de Chile
Ministerio del Medio Ambiente

MCPB/CRL

AMPLIA EXTRAORDINARIA)DENTE
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SANTIAGO,

1'6 JUN 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto
Supremo N' 4, de 2010, del Ministerio del Medí.o Ambiente; en la
Resoluci.ón Exenta N' 512, de 2021, del Ministeri.o del Medio
Antbiente, que aprueba "Bases cie Funcionamiento del Sistema de
Cern.ficaci.ón Ambiental Moni.opal"; el Memorándum Electrónico
Gestiondoc N' 7819/2022, de 2022; la Resolución Exenta N'328. de
2022, de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente; en el oecreto
Supremo N'23, de 2022. del Ministerio del Medio Ambiente; en la
Resolución N' 7. de 2019. de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exenclón del trámite de toma de
razón; en las demás normas pertinentes, y

CONSIDERANDO

Que, al Ministerio del Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes
a nivel naci.onal, regi.onal y local en la preparación, aprobación y
desarrollo de programas de educaci-ón, promoci.ón y difusión
ambi.ental, orientador a la cl'eación de una conciencia nacional
sobre la protecci.ón del medio ambiente. desarrollo sustentable. la
preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio
ambi-ental, y a promover la partio-pación ciudadana responsable en
estas maten.as, de acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley
N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente

l

2. Que, de acuerdo a la letra r)
del artículo 70 del mismo cuerpo legal, corresponderá al
Ministerio del Medio Ambiente establecer convenios de colaboración
con Gobiernos Regionales y Municipalidades, destinados a adoptar
las medidas necesarias para asegurar la integridad, conservación y
reparación del medio ambiente regi-onal y local, así como la
educación ambi.ental y la patti.ci.pad-ón ciudadana.

3. Que, el Sistema de
Certificación Ambiental muns-opal (en adelante SCAN), es un
si.steena holístico de carácter voluntario que peral-te a los
municipios i.nstalarse en el territorio como modelo de gestión
ambiental, donde la orgánica municipal, la infraestructura, el
personal, los procedimientos internos, y los servi.ci.os que presta
el Muns.ci.pio a la comunidad i.ntegran el factor ambiental en su
quehacer. El desarrollo del SCAN debe ser entendido como la
construcci-ón de un proceso que $e basa en los principios de
realismo y gradualismo en el que las entidades municipales, a
medida que van cumpliendo con los requisó.tos de certificación,



obtienen distinto reconocí.miento en conformidad a los logros de
desti.ón alcanzados.

4. Que, el referido Si.stema de
Certificación se desarrolla conforme a las Bases de Funcionamiento
del Sistema de Cern.ficación Ambiental Municipal, aprobadas por
Resoluci.ón Exenta N'512, de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, que dejó sin efecto la Resolución Exenta N'680, de 2019,
del mi.smo origen; y los manuales y guías SCAM elaborados por el
Departamento de Gestión Ambiental Local de la Di.visión de
Educación Ambiental y Patti.cipación Ciudadana .

5. Que, medíante Resolución Exenta
N' 1422. de 2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, se
aprobó el Convenio SCAN suscrito entre esta Cartera de Estado y la
ilustre Municipalidad de La Higuera, RUT 69.040.200-9, para
ejecución del Nivel Básico, cuya fecha de término estaba preví.sta
para el 16 de junio de 2022

6.- Que. mediante Oficio N'389. de
06 de junio de 2022, la Municipalidad de La Higuera solicitó una
ampliación de plazo para la ejecución del referido convenio, para
la ejecución de la etapa de Certificación Básica.

7.- Que, mediante la Resoluci.ón
Exenta N'512, de 2021, del Ministerio del Medio Ambiente, fueron
aprobadas las nuevas Bases del Sistema de Certificación Ambiental
Municipal, las que en su punto 32, señalan que la Subsecretaría
del Medio Ambiente podrá determi.nar una ampli-ación uni.lateral del
convenio de Certificaci-ón Ambiental, a fi-n de dar cumplimiento a
las exi.gencias relacionadas con los procesos de auditoría,
procesos administrativos eximidos en cada etapa de certificación o
en razón de cualquier impedimento de carácter social, sanitario,
desastre natural o de fuerza mayor, argumentos que deben
explicitarse mediante Kesoluci.ón Fundada .

8. Que, en efecto, mediante
memorándum N' 244/2022, de 09 de juni.o de 2022, del Jefe de la
División de Educación Ambiental y Participación Ci.udadana, se
solía-tó ampliar unilateral y extraordinariamente los plazos de
ejecución del Convenio SCAM ejecutado por la Ilustre Munich.palidad
de La Higuera. argumentando que han existido retrasos municipales
asociados a la contingencia sad-Latía y cambi-o de administración.

9. Que, en razón de los argumentos
previamente descri-tos y el efecto.vo cumplimiento de los objetivos
ambientales del Programa, resulta imperiosa la dictación del
si-guiente acto admini.strativo .

RESUELVO

l .AMPLIASE EXTRAORDINARIAMENTE por
un periodc> de 5 meses, el Convenio de Colaboración suscrito entre
el Ministerio del Medio Ambiente, y la Municipali.dad de La
Higuera. en el marco del Sistema de Cern-ficación Ambiental
Munich-pal, según el detalle pormenorizado en la siguiente tabla:

DE FECHA ENTREGA FECHA FINAL PARA FECHA FINAL
TÉRMINO PARAPAGOSNUEVADEL CON

RENDICIONEXTENSIONCONVENIO
SOLICITADA



LA
HIGUERA

69.040-200-9 16 de junio l 16
movi.embrede 2022
2022

15Pri.meros
días hábiles

dedel mes
febrero de
2 02 3

2 .AMPLIANSE EXTRAORDINARIA)ANTE
por el mismo peri-odo de 5 meses, los plazos para realm-zao-ón pagos
y rendición de cuentas asociadas a la ejecución del Convenio de
Colaboraci.ón individual i-zado en el resuelvo pri.mero.

modificado por el presente acto
plenamente vigente lo dispuesto en
SCAM suscrito entre
Municipalidad referida.

3 ESTABLECESE que en todo lo no
admini.strativo, se mantiene
el Convenio de Colaboración

del Medio Ambi-ente y lael Mi.ni.stereo

aNOTESE , COMtiNIQUESE Y ARCHIVZSE

etario del Medio Ambiente
LLANO PROANO UGALDE

DP/IRE

Gali.Hete Subsecretari.o
Di.vi.si.ón de Educación Ambi.ental y Partí.ci.pad.ón Ci.udadana
División Jurídica
Ofici.na de Partes
[[ustre Muns,ci.pa].i.dad de La Hi.quera
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